
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO: 788/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS ,IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 004/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
                                                                  DISPONGO 
 
          Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios, titulado: 
“PROGRAMA DE RESPIRO PARA FAMILIAS CUIDADORAS DE PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA” a propuesta de la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento 
abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:  
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familias Igualdad y Natalidad, consciente de la necesidad de que las 
personas adultas con discapacidad intelectual y con graves trastornos de conducta precisan de un apoyo 
extenso y generalizado con cuidados y atenciones especializadas, y dentro del marco de sus competencias, 
promueve acciones encaminadas a establecer medidas relativas a la atención social especializada a 
personas con discapacidad, procurando, de una parte, la integración en su entorno familiar y comunitario y la 
atención especializada y, de otra, programas de respiro a sus cuidadores que permitan la conciliación de su 
vida personal y familiar.  
 
De conformidad con lo anterior, el objeto de este contrato es ofrecer un servicio de respiro para familias 
cuidadoras de personas adultas en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y 
graves trastornos de conducta en la Comunidad de Madrid.  
 
Debido a las limitaciones que presenta la contratación de personal público en cuanto los plazos en los que 
podrían estar disponibles los profesionales necesarios para la gestión de este centro y la continua 
adaptación de su número y jornada, y al no disponer la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, de los medios propios necesarios para la prestación de este servicio de una forma que garantice 
la continuidad de la atención a las personas usuarias, es preciso tramitar un nuevo contrato de servicios para 
atender las necesidades de estas personas y con los horarios adecuados para el desarrollo de las 
actividades precisas para el correcto desenvolvimiento de este Programa.  
 
 

Fecha 
 
 
          14/05/2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

 EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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